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Diez de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2549
RADICADO N° 2022-00037-00

1) Se incorpora al expediente electrónico las constancias y/o certificaciones

del resultado del envío de las citaciones para diligencia de notificación

personal remitidas a los demandados ADRIANA DEL SOCORRO

MONTOYA MALDONADO y JHON JAIRO MONTOYA MALDONADO el

día 04 de septiembre del año 2023; lo anterior fue allegado por el

apoderado judicial de la parte actora mediante memorial de fecha 04 de

octubre de 2023 (archivo 52).

2) Conforme a lo anterior y a raíz de que tales citaciones se realizaron en

debida forma conforme al artículo 291 del Código General del Proceso,

además de tenerse constancia de entrega efectiva, se autoriza la

notificación por aviso de dichos demandados en los términos del artículo

292 ibídem.

3) Una vez integrada la Litis, se procederá con las etapas subsiguientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 40
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.
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